
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	

INTRODUCCIÓN BLOQUE I 
	
Dentro de estas tres unidades haremos una pequeña introducción al juicio de amparo 

y en qué momento surge en el estado mexicano. México es un país reconocido por 

haber introducido el juicio de amparo, pero este juicio tiene su inicio en Francia. 

 
De igual forma vamos a conocer las diferencias entre un amparo indirecto y un amparo 

directo, ante quién se presenta, cuáles son sus supuestos de procedencia y cuáles 

son los pasos por seguir dentro del juicio constitucional (de parte de la autoridad como 

de la persona afectada en dicho juicio). 

 
Conoceremos además cuál es el nombre que cada una de las partes de un juicio de 

amparo y sus funciones dentro de este, pues a diferencia de las ramas penal, civil, 

laboral, etcétera, el amparo maneja sus propias partes en donde ciertas figuras, como 

el Ministerio Público, pueden llegar a cambiar de posición dentro del juicio. 

 
Por último, analizaremos qué es el acto reclamado y cómo se maneja dentro del juicio 

de amparo indirecto; además de abordar algunos conceptos de mucha relevancia en 

esta materia como la suspensión del acto reclamado, los informes justificados y los 

autos de apertura al juicio. 

 
OBJETIVO DEL BLOQUE I 
	
Analizar y conocer acerca del juicio constitucional, la importancia del juicio de amparo 

indirecto y cómo este puede ser considerado un gran “recurso” para tener protección 

en contra de violaciones que las autoridades, e incluso particulares, puedan ejercer 

en contra de los derechos humanos de cualquier persona, fungiendo como el último 

sustento que se tiene para protegerse y salvaguardar al mismo tiempo nuestra 

Constitución. 

 

BLOQUE I:  
El Juicio de Amparo Indirecto y la  
Suspensión Acto Reclamado 



	

CONTENIDO DEL BLOQUE I 
 
BLOQUE I 
Unidad 1. Juicio de amparo indirecto 
• Procedencia y demanda. 
• Substanciación. 
• Suspensión del acto reclamado. 
• El juicio de amparo indirecto o Biinstancial. 

• Autoridad competente para concer la demanda. 
• Forma de la demanda en amparo indirecto. 
• a) Por comparecencia 
• b) Escrita 
• Requisitos de la demanda. 
• Presentación de la demanda. 
• Auto inicial. 
• Auto de incompetencia. 
• Auto de impedimento. 
• Auto de desechamiento 
• Auto aclaratorio. 
• Auto admisorio. 
• Ampliación de la demanda. 

 
Unidad 2. La audiencia constitucional en el amparo indirecto. 
• Causas de diferimiento de la audiencia constitucional. 
• Audiencia constitucional. 
• Recepción de pruebas. 
• Alegatos. 
• Objeción de falsedad de documentos. 
 
Unidad 3. Suspensión del acto reclamado en el Juicio de Amparo Indirecto. 
• Concepto. 
• Tipos de suspensión del acto reclamado. 
• La suspensión de oficio del acto reclamado en el juicio de amparo indirecto. 
• Trámite del incidente de suspensión. 
• Auto de suspensión definitiva de los actos reclamados.  
• Suspensión definitiva en materia penal. 
• Exhibición de la garantía exigida por la autoridad de amparo en el auto de 

suspensión definitiva. 
• Auto que niega la suspensión definitiva. 
• Revocación del auto de suspensión definitiva. 
• Recurso contra el auto que niega la suspensión definitiva. 



	

EVALUACIÓN DEL BLOQUE I 
	
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el bloque; 
recuerda que la participación en los foros es indispensable para reportar tu 
calificación. 
 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / 

ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora: Juicio de Amparo Indirecto y la 

Suspensión Acto Remoto 

8 

Control de Lectura Bloque 1 2 

TOTAL 10 

 


